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> REMATES 
PAÑÍAS 

EXTRACTO 

RITURA PUBLICA DE REFOR- 
3TATUTO DE LA COMPAÑÍA 
OS.A. 

al público que la compañía POR- 
., reformó su estatuto por escritura 

ada ante el Notario Trigésimo Oc- 
ón Guayaquil, el 15 de enero del 

robada por la Superintendencia 

s mediante Resolución No. scAJ- 

102379 el 18 de abril del 2013. 

it DEL ESTATUTO.- La reforma del 

efiere a lo siguiente: "ARTÍCULO 
3JETO SOCIAL.- La compañía ten- 

sto social fo siguiente: a) Prestar a 

Je los requiera servicios especiali- 

entes áreas de construcción; (...)" 

de abril del 2013 

Victor Anchundia Places 
NDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

(117881) 

Y 

  

  

PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

MOTOINDUSTRIA S.A. 

blico que la compañía MOTOINDUSTRIA S.A. 

social por escritura pública otorgada ante el No- 

o interino del cantón Guayaquil, ei 4 de octubre 

rada por la Superintendencia de Compañías me- 

do. SCJJDJC-G-13- 0001029 el 20 de Febrero 

ESTATUTO SOCIAL. La reforma del estatuto 

a lo siguiente: "ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO 

¡pañía tendrá por objeto dedicarse a la actividad 

a de todo tipo de motocicletas, motos lineales, 

rotos, motofurgones y a la fabricación, importa- 

1, comercialización y distribución de todo tipo de 

artes y piezas de motocicletas...” 

brero del 2013 

Ab. Víctor Anchundia Places 

VTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

(117883) 

Y 
y 
Deera Y 

EXTRACTO 0:13 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE ESPECIES EXOTICAS ESXOT CIA. LTDA. 

Se comunica al público que ESPECIES EXOTICAS 
ESXOT CIA. LTDA., aumentó su capital suscrito en 

USD$70.000,00 y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Décimo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 19 de Noviembre de 

2012. Actos societarios aprobados por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJC.0.13.002074 de 23 de abril de 2013. 

En virtud de la presente escritura pública la compa- 

ñla reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, de 

la siguiente manera: 

"ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL- EL Ca- 
pital Social de la Compañía es de OCHENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(80.000,00). Divididos en OCHENTA MIL (80.000) 
participaciones sociales de Un dólar de los Estados 

Unidos de América (1,00) cada una..... " 

Quito, 23 de abril de 2013 

Ab. Hugo Arias Salgado 

INTENDENTE JURÍDICO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

ta compañía. 

Y 

(117888) 

  

  

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE 
LA COMPAÑÍA CRAZYSALE S. A. "en liquidación" 

Se comunica al público que la compañía CRAZYSALE 

$S. A. "en liquidación" domiciliada en el cantón Gua- 

yaquil, Provincia del Guayas, se Reactivó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el 27 de marzo del 2013, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. SC.IJ.DJDL.G.13. 0002544 del 29 de Abril 

del 2013. : 

El capital suscrito de la compañía es de UN MIL dó- 

lares de los Estados Unidos de América dividido en 

MIL acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR 

cada una.- Su objeto social es dedicarse a: "a) Impor- 

tar, exportar, comprar, vender al por mayor y menor, 

distribuir, arrendar, producir, fabricar, instalar, dar man- 

tenimiento y reparar toda clase de equipos y demás 

bienes a saber...” 

Guayaquil, 29 de Abril det 2013 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS DE LA 

INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

(117930) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO CUARTO DE TRABAJO DEL GUAYAS 
EXTRACTO DÉ CITACIÓN 

A; Herederos desconocidos y presuntos de quián en vida fue señor ADOLFO RAFAEL MOSCOSO ALVARADO 
HAGO SABER: Que en esta Jucicatura ha tocado mediante sorteo el Trámite de Consegnación Oral No 120-13 
cuyas características son las squientes 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS JAIRALA REYES 
DEMANDADO: Herederos Presuntos y Desconocidos del señor RAFAEL MOSCOSO ALVARADO 

CUANTÍA: USD$ 3,805.80 
TRÁMITE: Consignación o 
PROVIDENCIA. Avoco conocimiento de la presente causa, en virtud de le acción de personal No 
4211-DNP-SAF otorgada por el Consejo de Judicatura VISTOS La petición que antecede, presentada 
por JUAN CARLOS JAIRALA REYES. por los derechos que representa de AUTORIDAD PORTUARIA DE 
GUAYAQUIL, en su calidad de GERENTE, se la admite al trámite de conformidad con el artículo 807 del 
Código de Procedimiento Civi - Tómese en cuenta la casila judicial y correo electrónico que señala al 
peticionario para sus notificaciones así corno la autorización confenda a favor de los Abogados MARIA. 
WVERONICA ALCIVAR ORTIZ, LUCIA LEON SOLIS, y ANGEL MARQUEZ RODRIGUEZ. para su patrocinio - 
Sa ordena criar a los heredaros de quien en vida fue señor ADOLFO RAFAEL MOSCOSO ALVARADO de 
conformidad con lo que dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil. Se ne que los valores dispo! 

+ Objeto del presente trámite sean transteridos a la cuentá espacial No 009010999971 que el Juzgado 
Cuarto de Trabajo del Guayas mentone en el Banco Nacional de Fomento, Citese y notifíquese en los 
lugaras ssfialados HÁGASE SABER- —* . 
JUEZ: LUIS ALFREDO MUGA PASSAILAIGUE - Juez del Juzgado Cuarto de Trabajo del Guayas. 
Lo que comunico a Ud (8) para los hnes de ley, advirtándole de la obligación que,Lane (1) de compare- | 
cer a julcio y señalar domicilio para posteriores notificaciones, dentro de los vemte días siguientes a la 

* publicación de este extracto, caso contrario podrán sar declarados corno rebetdes - 

Guayaquil, 10 de Abri del 2013 ' 

Lcdo, Lubs Quilije Martillo 
SECRETARIO 

Juzgado 4to, de Trabajo del Guayas 
Procedimiento Oral 

o Abr 26; May.03-06 (117373)   
REPÚBLICA DEL ECUADOR ! 

JUZGADO DÉCIMO OCTAVO CIVIL DE YAGUACHI 

A.- EDUARDO FRANCISCO ZAVALA ROBLERO 
JUICIO No.- 263-13 Divorcio (V. S.) 
Actor:- KARINA ELIZABETH RUIZ BAQUE 
Demandado: EDUARDO FRANCISCO ZAVALA ROBLERO 
Jueza de la Causa: Abg. ANTONIO VELÁZQUEZ PEZO 

EXTRACTO:- Mediante providencia de abril 9 de 2013; las 11h 10.- 

El señor Juez ha aceptado al trámite la presente demanda en la 

vía verbal sumario Con la demanda y este auto de calificación se 

ordena citar al demandado Eduardo Francisco Zavala Roblero a 

fin de que de creerlo necesario comparezca a juicio a hacer valer 

sus derechos si los tuviere.- Por afirmar bajo juramento la actora 

que le ha sido imposible determinar la individualidad o residencia 

del demandado Eduardo Francisco Zavala Roblero se dispone que 

se lo cite de acuerdo al Art. 82 del C. P. C. y Art. 119 del Código 

Civil, en uno de los diarios amplia circulación de la Ciudad de Gua- 

yaquil (Universo, El Telégrafo, Expreso), mediando por lo menos 

ocho días entre una publicación y la otra.- Lo que comunico a Ud. 

a fin de que comparezca a juicio hasta dentro de los veinte días 

posteriores a la tercera y últimas de estas publicaciones so pena 

de ser tenida como rebelde.- Yaguachi, abril 16 de 2013.- f) Abg. 
Noris Gómez, Secretaria (6). 

Ab. Noris Gómez Alvarado 

SECRETARIA (E) 

Ab. 19; May. 3-16 (117060)      


